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Acta de compromiso proceso de Rendición de Cuentas 2023 

 

1 Introducción 

En cumplimiento a las disposiciones expresas del Consejo Nacional de Participación 

Ciudadana y Control Social, contenidas en las Resoluciones No.-CPCCS-PLE-SG-031-0-

2023-0176, de y No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, suscritas por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, así como lo establecido en la Guía Especializada 

de Rendición de Cuentas para la Función Judicial. 

La Fiscalía Provincial de Santa Elena, a través de su representante Dr. Msc. Washington Rene 

Astudillo Orellana Fiscal Provincial de Santa Elena ( e ) en reemplazo por vacaciones del Dr. 

Msc. Edmundo Alberto Briones Valero Fiscal Provincial de Santa Elena, en su calidad de 

sujeto obligado a rendir cuentas, cumplió con el deber legal de presentar a la ciudadana el 

informe de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2023, el día 18 de marzo de 

2024 a las 15h00 horas a través de la plataforma Zoom y   transmitido mediante la página de 

Facebook.  

Una vez realizado el evento de rendición de cuentas y transcurrido 14 días desde la 

transmisión en vivo del informe de Rendición de Cuentas del periodo fiscal 2023, y su 

correspondiente difusión, se procedió a realizar la sistematización con los aportes ciudadanos 

recibidos por medio de los diferentes canales de comunicación que posee la institución y, se 

ha procedido a elaborar el Acta de Compromiso que será implementada y difundida, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en los literales h) , i ) y j )   del Art. 7.- Deberes de los sujetos 

obligados a rendir cuentas del Reglamento de Rendición de Cuentas, emitido por el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social. 

  

2 Aportes ciudadanos 
 

A continuación, se presenta un compendio de los aportes recibidos mediante los canales 

oficiales de comunicación de la Fiscalía General del Estado, dispuesto para este propósito: 

 

Construcción Informe de Rendición de Cuentas 

Correo electrónico : staelenarendicion@fiscalia.gob.ec 

 

 

 Para nosotros la presentación de rendición de cuentas que realizan ustedes es muy valiosa, nos gustaría 

que de acuerdo a su trabajo y planteamiento nos informen de sus labores que han realizado durante este 

año 2023, jefaturaprov.ctesantaelena@gmail.com, Jefatura de la Comisión de Tránsito de la Provincia 

de Santa Elena.  
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 Me permito hacer las siguientes interrogantes: ¿Que hace la fiscalía para la no revictimización a las 

víctimas en los casos de delitos sexuales?; ¿Cómo intervienen el Sistema de Protección a Víctimas y 

Testigos en los casos de delitos sexuales?; ¿Cuál es el rol protagónico que desarrolla el fiscal en las 

investigaciones penales? Dr. Segundo Juan Shuishi Banshuy, sshuishi@defensoria.gob.ec, Defensoría 

Pública de Santa Elena.  

 Abordar el tema de Accidentes de tránsito en la Provincia de Santa Elena. Sr Coronel de la Comisión de 

Transito Omar Rosero Brand, orosero04@hotmail.com, Comandancia CTE de Santa Elena.  

 La Cooperación interinstitucional entre Fiscalía Provincial de Santa Elena, y Dirección Provincial del 

Consejo de Judicatura de Santa Elena en realización de audiencias, y Presentación de Flagrancias dentro 

de los tiempos establecidos en la normativa, Ab. Maria Esther Choez Pozo 

Maria.Choez@funcionjudicial.gob.ec, Dirección Provincial del Consejo Judicatura de Santa Elena.  

 Abordar el tema de los delitos de Extorsión y Narcotráfico en la provincia de Santa Elena, Ab. Cesar 

Hugo Carvajal Vera carvajalveracesarhugo@gmail.com, Ciudadano.  

 Me gustaría que se trate el tema sobre las formas que llevan los casos de desaparecidos, drogas y 

sicariatos. Maira Mendoza mmendozaburgos14@gmail.com Ciudadana.  

 Que se suspenda de manera inmediata de sus cargos y se inicie un proceso civil en especial a todo 

vigilante de tránsito, y funcionario público, que solicite y/o reciba coimas, extorsione, o vacune a los 

ciudadanos abusando de su condición de representante público, o de autoridad ; así también que las 

multas de tránsito por concepto de medios electrónicos “homologados” sean notificados por medio físico 

dentro de los 15 primeros días de suscitada la multa, caso contrario que no cuente con la debida 

notificación y recepción se proceda a la anulación inmediata por no cumplir con el debido proceso. 

Marlon Zavala Camargo, marlonarq3000@hotmail.com, Ciudadano. 

 Que se trate el tema de Femicidios en la provincia de Santa Elena, Joselyn Vera Martinez 

jveramartinez01@gmail.com, Ciudadana.   

 Que se trate el tema sobre cómo se ingresa al programa de víctimas y testigos, adicional también me 

interesa saber cómo se tratan casos de violencia familiar, David Machuca Arce dmachuca2@yahoo.com, 

Ciudadano.   

 

 

Evento rendición de cuentas – Plataforma ZOOM : ENLACE 82100859336, CLAVE: 114190 :  

 

 Respecto a los Sicariatos en la provincia de Santa Elena ¿cómo seguir combatiéndolos para 
reducir al mínimo este delito? 

 Cómo enfrentar los Robos a mano armada en motos para que disminuyan? 

 Las Extorsiones comúnmente conocidas como Vacunas en la actualidad, para darle una 
solución definitiva ¿se debe subir la pena para estos delitos? 

 La Fiscalía de Santa Elena necesita más agentes fiscales para darle una mejor atención a la 
ciudadanía? 

 

 

Retrasmisión Facebook : 

 

 No hubieron preguntas a través de la plataforma Facebook.  
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3 Sistematización de aportes dentro del proceso de rendición de cuentas 2023. 
 

EJE TRANSPARENCIA 

Objetivo 
Número de 

Aportes 

Temáticas 

Institucionalizar la transparencia y lucha 

contra la corrupción. 

1 

 

 

Que se suspenda de manera inmediata de sus cargos y 

se inicie un proceso civil en especial a todo vigilante 
de tránsito, y funcionario público, que solicite y/o 

reciba coimas, extorsione, o vacune a los ciudadanos 

abusando de su condición de representante público, o 
de autoridad 

Las Extorsiones comúnmente conocidas como 

Vacunas en la actualidad, para darle una solución 
definitiva ¿se debe subir la pena para estos delitos? 

 

 

EJE EFECTIVIDAD 

Objetivo 
Número de 

Aportes 

Temáticas 

Fortalecer los procesos de atención al 

usuario, cobertura y la gestión institucional. 

 

 

2 

 

 

 

       Protección a víctimas y testigos, drogas y 

       Violencia de género.  

 

Reparación integral a víctimas de 

infracciones penales.  

 

EJE INNOVACIÓN 

Objetivo 

Número de 

Aportes 

Temáticas 

Fortalecimiento institucional  

 

 

1 

 

 

Incremento de personal y oficinas de 

fiscalías.  

 

 

4 Compromisos / acciones 

 

La Fiscalía de Santa Elena, como institución pública y al ser uno de los engranajes del sector 

justicia, está en la obligación de fomentar el acceso a una  justicia abierta, donde mejoremos 

nuestras prestaciones, poniendo énfasis en la calidad del servicio que brindamos y en la 

calidez con la que atendemos a los usuarios. Para lo cual  es necesario crear las condiciones 
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para empoderar a esas mismas personas y a comunidades, brindándoles la información y 

herramientas necesarias para que conozcan la ley, sus derechos y los mecanismos disponibles 

para ejercerlos. 

 

En este sentido, trabajaremos en fortalecer los procesos de atención al usuario, además de la 

cooperación entre las instituciones públicas y ciudadanos para continuar luchando contra la 

corrupción de manera oportuna.  

 Atentamente, 
 

 

 

 

 

Dr. Msc. Edmundo Alberto Briones Valero  

FISCAL PROVINCIAL DE SANTA ELENA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Ab. Andrés Aguiñaga Cornejo  

 

 

 

 

Revisado por: Dr. Edmundo Briones Valero  
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